










CONCURSO

Otro fallo judicial detiene la apertura de farmacias, que
se retrasa ya 12 años
27.11.2009 El TSXG anula baremos utilizados por el Bipart ito para la adjudicac ión de
licenc ias ·· Media docena de nuevas ofic inas ya abrieron ·· Sanidade "cumplirá la legalidad"

MÓNICA  NOGUEIRA  • SANT IAGO

El proceso de  re visión de l mapa farmacéut ico  gallego pare ce  no  t ene r f in .  Con d ie z años de  re t raso,
en ene ro  de  2007 e l ant e rio r Gob ie rno b ipart it o  abría e l concurso público  para la ape rt ura de  nuevas
o fic inas de  farmac ia y dos e je rc ic ios de spués,  en marzo  de  est e  mismo año -concre t ament e  c inco  d ías
después de  la vic t o ria de l PPdeG en las urnas- f inalment e  re so lvía e l concurso .

A  lo  largo de  e st e  proceso ,  los p lanes de l ant e rio r Eje cut ivo  de  coalic ión (PSdeG-BNG) t uvie ron que
supe rar,  al menos,  dos impugnac iones y ahora,  ya con "media docena" de  nuevas o f ic inas de  farmac ia
func ionando y "un buen número  en t rámit e s para abrir" -según los dat os de  la Fede rac ión de
Empre sarios Farmacéut icos de  Galic ia (Fe fga)-,  o t ro  fallo  de l T ribunal Supe rio r de  Xust iza de  Galic ia
(T SXG) de ja en e l aire  e l fut uro  de  las 87  licenc ias o t o rgadas por e l Bipart it o .  E l A lt o  T ribunal gallego
de ja en suspenso la validez de  las adjud icac iones al conside rar ile gale s algunos de  los baremos de
punt uac ión e st ab le c idos por la Conse lle ría de  Sanidade  de  ent once s,  como e l de  concede r e l doble
de  punt os por los cursos de  post grado  de  los so lic it ant e s (e spec ialidades de  hosp it al,  analísis c lín icos,
e t c . . . ) .  A sí,  e l fallo  de l T SXG conside ra "cont rario  a de re cho" y "anula" e se  baremo,  que  además lo
pre sent a como "una infracc ión de l princ ip io  const it uc ional de  igualdad".

Se  t rat a de  la segunda dec isión de l A lt o  T ribunal en cont ra de  e st e  concurso .  La prime ra sent enc ia
d ic t ada re so lvió  a favor de  farmacéut icos que  a t ít u lo  part icu lar re currie ron porque  la Administ rac ión
ut ilizó  para e l repart o  de  las adjud icac iones un "censo de  cuat ro  años ant es",  según re cordó a e st e
pe riód ico  e l pre sident e  de  la Fe fga,  José  Luis Rodríguez Dacal.

E l segundo fallo  de l T SXG se  re f ie re  al re curso  cont ra la convocat oria de  la Xunt a present ado  por
e st a fede rac ión,  que  est ando "de  acue rdo con que  haya más farmac ias" lo  que  quie re  e s que  e l
Gobie rno sepa que  " lo  e st á hac iendo mal" y que  "se  corrijan los e rro res",  en palabras de  Rodríguez
Dacal.

Insist e  en que  "que remos que  se  abran las farmac ias,  pe ro  que  a cada cuál se  le  t engan en cuent a
los mérit os que  t iene ".  Además,  señaló  que  las nuevas o f ic inas t endrán que  est ar en los
"ayunt amient os que  sea necesario  por pob lac ión",  en cont ra de  aque llos en los que  "ha descend ido"
desde  e l "censo  vie jo" que  se  ut ilizó  en e l repart o ,  subrayó.

Rodríguez Dacal e s part idario  de  lle gar a una so luc ión consensuada con la Xunt a y no  d ilat ar e l
proce so con recursos hast a lle gar al Supremo.  "Creo  que  e s posib le  en dos o  t re s meses.  Só lo  e s una
cuest ión de  buena vo lunt ad",  af irmó. Sanidade  se  limit ó  a apunt ar que  "e st ud iará en pro fund idad la
t o t alidad de  la sent enc ia" y adopt ará las medidas que  corre spondan en cumplimient o  de  la legalidad".

mnogue ira@e lcorreogallego .e s

INTERPRETACIÓN LA DISTRIBUCIÓN

A  Coruña  ··  De  las 87 nuevas aut o rizac iones para la ape rt ura de  farmac ias,  49 se
corre sponden con est a provinc ia: A rt e ixo  (3) ,  Be t anzos (2) ,  Cambre  (3) ,  Carballo  (2) ,
O le iros (4) ,  Sada (1) ,  Corist anco (1) ,  Cu lle redo (4) ,  Laxe  (1) ,  Malp ica de  Be rgant iños (1) ,
Muxía (1) ,  Pont e ceso  (1) ,  V imianzo  (1) ,  Zas (1) ,  Narón (3) ,  A s Pont e s de  Garc ía Rodríguez
(2) ,  A res (1) ,  Neda (1) ,  Pont edeume  (2) ,  Ames (3) ,  No ia (1) ,  Ribe ira (1) ,  T eo (2) ,  Brión
(1) ,  Lousame  (1) ,  Me lide  (1) ,  A  Pobra do  Caramiñal (2) ,  S illeda (1)  y T ordo ia (1) .

Lugo  ··  Bure la (2) ,  Foz (2) ,  Xove  (1) ,  V ilalba (2) ,  Cast ro  de  Re i (1) ,  Cospe it o  (1) ,  Frio l
(1) ,  Guit iriz (1) ,  Negue ira de  Muñiz (1)  y Chant ada (1) .
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Ourense  ··  Barbadás (3) ,  O Carballiño  (1) ,  Pe re iro  de  Aguiar (1) ,  V e rín (1) ,  Xinzo  (2)  y O
Barco  (1) .

Pont evedra  ··  T re s en Caldas de  Re is (1) ,  V ilaboa (1) ,  A  Illa (1) ,  Ribadumia (1) ,  Baiona
(1) ,  Mondariz (1) ,  Moaña (1) ,  O Rosal (1) ,  Nigrán (1) ,  Salceda de  Case las (1)  Pont eareas
(2)  y Redonde la (2) .

Nuevo mapa  ··  S i f inalment e  se  produce  la ampliac ión en los mismos t é rminos,  ope rarán en
Galic ia un t o t al de  1 .357 o f ic inas de  farmac ia.  La d ist ribuc ión de  los nuevos
est ab le c imient os prio riza las zonas rurale s como, a modo de  e jemplo ,  se  aprec ia que
ninguna de  las 87 farmac ias se  localiza en capit ale s de  provinc ia.

Desde 1997  ··  La ampliac ión e st á pend ient e  desde  e l año  1997 desde  que  comenzaran las
impugnac iones de  los co leg ios pro fe sionale s .

Puede haber una nueva convocat oria

··  T ant o  la Xunt a como los empre sarios farmacéut icos e st udian ahora las repe rcusiones de l
fallo  jud ic ial,  que  anula las licenc ias en las que  ha primado los barenos ilegale s e  inc luso
podría ob ligar a repe t ir e l concurso  de  adjud icac ión de  t odas las licenc ias .
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La Xunta paraliza la apertura de nuevas
farmacias tras el fallo del Tribunal Superior
Sanidade decidirá la semana que viene si recurre la sentencia
  

P. MERA - A CORUÑA La Xunta ha paralizado temporalmente la apertura de nuevas farmacias. Es la primera
respuesta del Ejecutivo gallego a la sentencia del Tribunal Superior de Xustiza de Galicia (TSXG) que anula el
baremo del concurso por el que fueron adjudicadas 87 boticas. 
Al menos ocho de ellas ya han sido inauguradas en las últimas semanas, antes de que se conociese el fallo.
Los propietarios de las otras licencias estaban ultimando los trámites para abrir los establecimientos y muchos
tenían previsto tomar posesión de la botica –la última fase del proceso, que suele hacerse la víspera o incluso el
mismo día de la inauguración del local– en las próximas semanas o incluso días, como era el caso de las
farmacias de Ourense y Noia, que iban a abrir la semana que viene y sólo necesitaban el último visto bueno de la
Administración. Sin embargo, la Consellería de Sanidade se puso en contacto con los adjudicatarios para
informarles de que la apertura de nuevas farmacias había sido paralizada temporalmente hasta que los servicios
jurídicos de la Xunta decidan qué hacer.
La sentencia anula el baremo del concurso que concedía a los farmacéuticos de hospital el doble de puntuación
que a los de otras especialidades, una decisión que trastoca toda la lista de adjudicatarios y, por lo tanto, las
farmacias concedidas a cada uno. El Superior daba así la razón a la Federación de Empresarios Farmacéuticos
de Galicia (Fefg), que recurrió el concurso convocado por la Consellería de Sanidade a finales de 2006, cuando el
bipartito gobernaba la Xunta, aunque basado en unos baremos establecidos por el Partido Popular en 2001. 
La Asesoría Xurídica de la Xunta aún no ha decidido cómo responder a la sentencia y ayer seguía "estudiando
todas las posibilidades", incluida la de recurrir el fallo ante el Tribunal Supremo, para ver cuál sería la menos
traumática para los farmacéuticos, que ya han hecho inversiones millonarias en los negocios. Según explicaron
los técnicos a las decenas de afectados que en estos días contactaron con la Consellería de Sanidade para
saber qué pasará con sus farmacias, el Gobierno gallego estima que a principios de la semana que viene ya
tendrá decidido si recurrirá al Supremo o cómo redistribuirá los puntos entre los adjudicatarios y la lista de
reserva.
Unos 200 farmacéuticos afectados por la anulación de parte del concurso se han organizado alrededor de la
Plataforma de Adjudicatarios de Oficinas de Farmacia y Miembros de la Lista de Reserva, un grupo creado ya a
principios de este año, cuando el TSXG emitió otra sentencia favorable al Fefg que redujo de 92 a 87 el número
de farmacias ofertadas en el concurso, lo que provocó movimientos en la lista.
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Presidenta de la plataforma de afectados

Elena Moreno: ´El concurso está bombardeado
por los farmacéuticos´
"Hemos comprado locales, tenemos créditos, contratos de personal, reformas... no sólo nos afecta a
nosotros, esto es un problema social"
  

P. M. | A CORUÑA La Plataforma de Adjudicatarios de Oficinas de Farmacia y Miembros de la Lista de Reserva
se creó hace casi un año, cuando el TSXG emitió la primera sentencia contraria al concurso de adjudicación de
farmacias. Ahora exigen una solución para el fallo que anula las puntuaciones. 

-¿Qué le parece la sentencia del Superior? 

-La de esta semana, que anula un baremo de la puntuación, es sólo una más de las muchísimas sentencias que
responden a recursos presentados por los empresarios farmacéuticos contra la adjudicación de nuevas
farmacias. Ya tumbaron otros dos concursos en los tribunales, la diferencia es que ahora es mucho más
delicado por el momento en el que se emite la sentencia. La gente ha hecho inversiones millonarias y ahora todo
está en el aire. 

-¿Cómo se encuentran los afectados? 

-Muy nerviosos, porque no sabemos lo que va a pasar. Y esto ya no es sólo un problema de los farmacéuticos,
sino que es un problema social, porque los adjudicatarios han hecho inversiones millonarias comprando o
alquilando locales, tienen créditos bancarios, han contratado personal, y algunos han dejado sus trabajos para
abrir su farmacia. Además, también están afectadas las empresas que construyen y reforman las farmacias, y
las que surten los medicamentos. 

-¿Qué les dice la Xunta? 

-Que están estudiando la sentencia y que intentarán ayudarnos en lo que puedan. Confiamos en que tomarán la
mejor decisión. 

-Entonces, ¿no culpa a la Consellería de Sanidade? 

-La Xunta pudo haber cometido algún error en el concurso, pero cuando tienes encima un colectivo dispuesto a
recurrirlo todo, es muy difícil que no encuentren nada para tumbarlo. Este concurso, igual que los demás, está
bombardeado desde el principio por los empresarios farmacéuticos, que siempre recurren todas las
convocatorias. De hecho, en los últimos doce años en Galicia sólo se han abierto farmacias que habían sido
solicitadas antes del 97, y eso después de haber pasado por los tribunales.
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EL TSJ LO CONSIDERA DISCRIMINATORIO

Anulado el concurso gallego por primar a la
farmacia hospitalaria
El Tribunal Superior de Justicia de Galicia considera discriminatorio y contrario a la Constitución otorgar
menos puntuación a los cursos de posgrado de farmacéuticos comunitarios y adjuntos.

J. T. | julio.trujillo@correofarmaceutico.com - Lunes, 30 de Noviembre de 2009 - Actualizado a las 00:00h.

De nuevo, un tribunal paraliza un concurso de adjudicación de oficinas de farmacia por entender que el baremo aplicado
para la adjudicación de las boticas es discriminatorio. El Tribunal Superior de Justicia de Galicia anula la concesión de 87
nuevas oficinas de farmacia porque el criterio de valoración de los cursos de posgrado de los solicitantes daba el doble de
puntuación (dos puntos frente a uno) a los farmacéuticos de hospital frente a los titulados en otras especialidades.

Según el fallo, esta diferencia en el criterio es "una infracción del principio constitucional de igualdad". El tribunal da así la
razón a la Federación de Empresarios Farmacéuticos de Galicia (Fefga), que había presentado un recurso contra la
convocatoria al considerar discriminatorio el baremo para los farmacéuticos de otras especialidades distintas de la
hospitalaria.

El presidente de la empresarial gallega, José Luis Rodríguez Dacal, expresa a CF su satisfacción por el fallo y añade que
ahora espera que Sanidad convoque a todos los integrantes del mundo farmacéutico "para elaborar un baremo de
consenso, aceptado previamente por todos, y así se evita la judicialización". "La base del concurso está mal, así que
habría que repetirlo todo desde cero con unos baremos como Dios manda", dice.

El presidente de la Fefga afirma que "ni siquiera queremos que se ejecute la sentencia; es más importante el consenso y
que le sentencia sirva para poner de manifiesto que hay que hacer las cosas bien hechas". De hecho, asegura Rodríguez
Dacal, desde el punto de vista práctico la sentencia no supone un gran problema porque de las 87 farmacias anuladas "no
llegan a 10 las que ya están abiertas y éste es un problema relativamente fácil de resolver".

En todo caso, la sentencia no es ejecutiva aún, ya que cabe un recurso ante el Tribunal Supremo que la Junta aún no ha
decidido si presentar.

UN PROBLEMA ANTIGUO

El problema no es nuevo. El baremo ahora considerado discriminatorio fue aprobado por la Consejería de Sanidad del
último Gobierno Fraga y aplicado por el Gobierno de socialistas y nacionalistas, aunque ha sido el actual ejecutivo de
Núñez Feijoo el que ha adjudicado definitivamente las farmacias.

Tampoco es la primera sentencia en contra del TSJ de Galicia que recibe el concurso de adjudicación, cuya publicación se
hizo el 6 de marzo de 2009, y en la que se señala cómo queda finalmente el reparto por provincias: 51 en La Coruña, 14 en
Lugo, 13 en Pontevedra y 9 en Orense. Ese primer fallo de la sala provincial advertía de que se había utilizado un censo
poblacional erróneo, lo que hizo que de las 91 boticas que en un principio iban a salir a concurso, finalmente se quedasen
en 87.

En todo caso, lo que plantea la sucesión de sentencias sobre los baremos, en el fondo, es la falta de criterios unitarios en
la adjudicación de oficinas de farmacia por parte de los servicios sanitarios autonómicos. Por eso el Consejo General de
COF ha planteado a Sanidad que lidere un proceso, en el Consejo Interterritorial, para la elaboración de un baremo
nacional básico, con pocas y justificadas diferencias regionales, para evitar los problemas de cada adjudicación de
boticas y el recurso a los tribunales.

Siempre los baremos

Los baremos llegan con demasiada frecuencia a los tribunales, afirman los profesionales. Hay quienes defienden un
solo baremo nacional y quienes piden, al menos, un amplio consenso. Una sentencia del Supremo sancionó que las
experiencias en farmacia comunitaria y hospitalaria deberían recibir la misma puntuación, y otra posterior del mismo
tribunal declaró ajustado a derecho que se puntuara más la experiencia en farmacia comunitaria, lo que ha hecho a la
Comunidad Valenciana reformas sus normas.
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Precedentes

El concurso de adjudicación gallego ya fue objeto de una sentencia del TSJ de la región el pasado enero en la que se
señalaba que se había utilizado un censo erróneo para elaborar el mapa farmacéutico. El tribunal estableció que
debía examinarse caso por caso si el número de habitantes del censo utilizado suponía una diferencia sustancial del
existente en el momento de la convocatoria, lo que hizo que de las 91 aperturas que se publicaron en un momento
hubiera que anular cuatro, lo que da las 87 que el TSJ anula en este nuevo fallo. Los baremos están cada vez mas
judicializados.
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El Tribunal Superior de Justicia de Galicia (TSJG) ha declarado "ilegal" parte del
sistema de baremos que rigió el concurso de nuevas aperturas de oficina de farmacia en esta comunidad de
2006. El tribunal lo consideró "contrario a derecho, al comprobarse una infracción del principio de igualdad".
Esta sentencia puede provocar que, a pesar de haber sido ya adjudicadas el pasado mes de febrero las 87
boticas que se pusieron en juego (ver mapa), ahora queden anuladas las licencias de apertura de sus titulares.
Incluso, seis de ellas ya se encuentran abiertas al público, mientras que el resto de aperturas eran inminentes.

El TSJG dio así la razón a un recurso presentado por la Federación Empresarial de Farmacéuticos de Galicia
(Fefga), que consideró que se había producido "un incumplimiento del principio de igualdad concursal", tal y
como indicó su presidente, José Luis Rodríguez. Y  es que, en el concurso se otorgó el doble de puntuación (dos
puntos frente a uno) a los cursos de posgrado realizados por solicitantes que ejercían como farmacéuticos de
hospital frente a los realizados por el resto de profesionales. Una discriminación que fue confirmada por el
tribunal.

Cábalas

"Las consecuencias de esta sentencia son confusas", señaló Rodríguez, ya que, a priori, las puntuaciones que
recibieron el millar de profesionales participantes en el concurso deberían ser revisadas "una a una, sin atender
a esta discriminación positiva". 

La revisión podría provocar que algunos de los que recibieron una autorización ya no obtengan la puntuación
suficiente y, en cambio, otros sí puedan formar parte ahora de la relación de elegidos. Según las primeras
valoraciones realizadas por la Fefga, aproximadamente el 50 por ciento de los adjudicatarios perderían la
licencia tras la revisión. Además, la posición en ese listado de elegidos otorga prioridad para elegir zona, por lo
que cambios darían derecho a pedir una reubicación. 

"Previsiblemente la sentencia será recurrida", estimó Rodríguez, que culpa a la Xunta de haber llegado a esta
situación. "Conocía el recurso y si se hubiese reunido a las partes para consensuar un sistema de baremos, lo
habríamos retirado", indicó. 
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Farmacias sacadas a concurso en 2006 por
provincias

EL GLOBAL Fuente: El Global y Portalfarma

A Coruña

9

49

Lugo

Núm. farmacias 
existentes 
en Galicia: 1.272*

Total farmacias
nuevas sacadas
a concurso: 87

14

Ourense
15

Pontevedra

*Datos de 2006
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El fallo del Superior que anula 87 farmacias en
Galicia afecta a 9 licencias en Ourense
Todas ellas están habilitadas a la espera del desenlace y una de las boticas, ubicada en Barbadás,
está funcionando
  VOTE ESTA NOTICIA  

M.J.A./P.MERA - OURENSE/A CORUÑA La sentencia que acaba de emitir el Tribunal Superior de Xustiza de
Galicia y que anula 87 licencias de farmacia en toda Galicia, al considerar ilegales algunos de los baremos de
puntuación escogidos por la Consellería de Sanidad para resolver el concurso, afecta a nueve farmacias ubicadas
en seis municipios del rural de Ourense, una de las cuales concedida en Barbadás ya está abierta al público,
mientras que las ocho restantes se encuentran totalmente equipadas, con una fuerte inversión realizada por
parte de los adjudicatarios y a la espera de cómo se resuelva este conflicto.
El presidente del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Ourense, José Antonio Bouzo, reconoce que, como
órgano colegiado "no podemos involucrarnos, debemos estar al margen porque representamos a todos, tanto a
los que ganaron el concurso como a los que recurrieron, en desacuerdo con la puntuación, pero la situación es
muy grave por la inversión realizada por parte de los adjudicatarios y las expectativas que ha creado la
anulación".
El TSXG anuló en concreto el criterio de valoración de los cursos de posgrado de los solicitantes, pues se daba
el doble de puntuación a los farmacéuticos de hospital, frente a los titulados en otras especialidades, lo que
según el fallo del tribunal es "una infracción del principio constitucional de igualdad".
Tres de las nueve farmacias de la provincia de Ourense afectadas por este fallo del TSXG están ubicadas en el
municipio de Barbadás y una de ellas se encuentra ya funcionando. Las restantes y pendientes de apertura,
están en los concellos de O Barco (San Amaro); Pereiro de Aguiar (Santa Marta de Moreiras); O Carballiño (San
Cibrao) y en la zona del Santa María A Maior, perteneciente al ayuntamiento de Verín 
El anterior gobierno bipartito sacó a concurso la adjudicación de 87 oficinas de farmacia en toda Galicia en el
año 2006. Era una necesidad que se venía arrastrando según el presidente del colegio de Ourense, "desde hacía
más de diez años pero aquel primer concurso también se anuló al plantear otro recurso los aspirantes que
quedaron fuera" recuerda.
Ahora las tres opciones que tienen los adjudicatarios "son recurrir, porque la sentencia es recurrible; acudir al
Supremo o baremar dando cumplimiento a la propia sentencia del TSXG" indica José Antonio Bouzo". "En todo
caso la situación es "muy delicada para todos, especialmente dura para los adjudicatarios que han hecho
inversiones de cientos de miles de euros, pues sólo la provisión mínima de medicamentos supone 100.000
euros, a lo que hay que añadir licencias informáticas carísimas, preparación del local alquiler o compra del
mismo, muebles" indica Bouzo.
"Algunos habían pedido excedencia sus plazas de hospital y ahora no pueden abrir la farmacia y deben de seguir
pagando sin embargo la hipoteca o el alquiler de local para no perderlo" añade.
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